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Es evidente que esta medida supondrá un importante esfuerzo económico para la Administración educativa 
andaluza, aplaudiendo, además, que se hayan priorizado los edificios docentes, lo que adelantará en seis 
años el límite temporal que se había marcado la Unión Europea para eliminar todo el amianto existente 
en los edificios públicos.

Por otro lado, no queremos dejar de comentar las Recomendaciones, en idénticos términos dirigidas a la 
Delegación Territorial de Educación de Málaga y al Ayuntamiento de Marbella en relación al lamentable 
estado en el que se encuentra un centro docente de San Pedro de Alcántara.

Padres y madres nos exponían su preocupación por el grave deterioro que sufren muchas de sus 
instalaciones, expresando, además, su desesperación y desesperanza porque tras años de reivindicaciones, 
y a excepción de algunas intervenciones puntuales e imprescindibles, tan solo habían recibido promesas 
incumplidas.

Nos enviaron, además, un informe elaborado por arquitecto habilitado para ello y con el correspondiente 
visado estatutario del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga del que, según nos informan los interesados, 
la Delegación Territorial tiene pleno conocimiento al habérsele remitido por ellos mismos.

Sin embargo, la tibieza e inconcreción de las respuestas obtenidas de ambos organismo públicos, nos 
obligó a formular la Recomendación de que por parte de ambos -organismo autonómico y ayuntamiento- 
promuevan cuantos contactos sean necesarios para, sobre la base del informe técnico relativo al estado de 
conservación del centro docente, se planifiquen las intervenciones necesarias y se establezca un calendario 
de actuaciones para que puedan verse realizadas las obras de infraestructuras necesarias y subsanadas 
las deficiencias existentes.

Por ahora no hemos obtenido respuesta, aunque sinceramente esperamos que sea aceptada sin reparo 
alguno. (queja 16/0553)

1.4.2.4 Convivencia en los centros escolares
Una enseñanza de calidad e igualdad de oportunidades exige que la escuela se desenvuelva en un entorno 
libre de violencia, donde el alumnado pueda desarrollar plenamente su personalidad y sus capacidades. 
Entre los objetivos que debe conseguir nuestro Sistema educativo se encuentra la educación para la 
prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social del alumno.

Estos loables principios resultan incompatibles con las situaciones de acoso que se producen en los centros 
escolares. Y es que la escuela junto con la familia forman los dos principales escenarios donde niños y niñas 
han de gozar de mayor protección frente a actos violentos, incluidos dentro de estos últimos aquellos que 
se producen entre iguales. Un tipo de violencia que compromete no sólo los derechos de las víctimas, sino 
también los de todos aquellos que intervienen en el conflicto, y cuyas consecuencias negativas pueden 
prolongarse en el tiempo, extendiéndose incluso a la vida adulta.

La violencia en las escuelas, y más concretamente el maltrato entre iguales o acoso escolar, ha venido 
siendo objeto de debate en los últimos tiempos, sobre todo tras algunos hechos de especial gravedad 
difundidos por los medios de comunicación social, y con una amplia repercusión mediática, que han 
propiciado la existencia en la ciudadanía de un clima de temor y preocupación sobre lo que puede estar 
ocurriendo en los centros escolares.

Una Institución como la nuestra, que tiene como misión la defensa de los menores de edad, no ha sido 
ajena a los distintos avatares y problemas que ha presentado y presenta el acoso escolar en los centros 
docentes de Andalucía. Fue la Defensoría una de las primeras instancias, allá por finales de la década de 
los años 90, que comenzó a dar la voz de alarma sobre la necesidad de abordar el maltrato entre iguales 
de una forma seria y rigurosa. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-un-plan-de-actuacion-para-acometer-la-mejora-de-un-colegio-en-malaga-ante-las-deficiencias
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Desde entonces hemos venido prestando una singular atención a los problemas que inciden en la 
convivencia de los centros educativos. Fruto de esta especial preocupación por el fenómeno del acoso 
escolar es el informe elaborado en 2016, que bajo el título “Acoso escolar y ciberacoso: prevención, 
detección y recuperación de las 
víctimas”, tiene entre sus objetivos 
hacer una llamada de atención a toda 
la comunidad educativa y a la sociedad 
en general sobre la necesidad de 
continuar abordando seriamente el 
problema de la conflictividad en los 
centros docentes andaluces, invitando 
a una reflexión serena sobre las causas 
y circunstancias que lo motivan, y 
haciendo un llamamiento expreso a 
las autoridades educativas para que 
redoblen sus esfuerzos en la adopción 
de medidas concretas que permitan la 
prevención y erradicación del acoso.

Hemos comprobado con nuestra 
investigación la escasa efectividad de 
las respuestas que desde los poderes 
públicos, y más concretamente de la 
Administración educativa, se están 
ofreciendo a nuevas realidades que 
surgen en el seno de la escuela, como son el ciberacoso y la violencia de género en las aulas, así como 
el incremento de los casos a edades cada vez más tempranas. Hemos sido testigos de las dificultades con 
las que se encuentran los profesionales de la educación para aplicar en su integridad los protocolos contra 
el acoso en los centros educativos. Y no hemos podido conocer la incidencia real de la violencia entre 
iguales en los centros educativos de Andalucía por no contar la Administración educativa con un sistema 
apropiado de recogida de datos.

Desde luego con este Informe no queremos crear una injustificada alarma social ni ofrecer una imagen 
distorsionada de la realidad de nuestros centros docentes. Pese a lo llamativo de las cifras ofrecidas por 
algunos estudios en los últimos meses, ni los centros docentes andaluces son una jungla donde impera 
la ley del más fuerte, ni la convivencia es imposible en los recintos escolares. Ponderando todos los datos 
y elementos que concurren en el Sistema educativo andaluz, yendo más allá de la mera contabilización 
de sucesos y episodios de violencia o conflictividad y, además, evaluando el devenir cotidiano de la vida 
escolar, habremos de concluir que la mayoría de nuestros centros presentan unos niveles de convivencia 
que podríamos calificar como aceptables, y que un porcentaje mayoritario de nuestros alumnos acude a 
los centros a diario sin sentir temor o desasosiego.

Pero si no queremos crear una alarma injustificada, tampoco deseamos caer en el error de minimizar 
la importancia de un problema que es muy real para bastantes centros docentes y alumnos. Negar o 
relativizar el problema es el error más grave que se puede incurrir. No podemos seguir permitiendo actos 
de violencia en los colegios e institutos. No podemos mirar para otro lado. Ningún niño o adolescente puede 
ser maltratado por sus compañeros sin merecer la justa respuesta de protección y tutela.

El Informe ofrece además unas conclusiones deducidas de la investigación y unas reflexiones sobre las 
cuestiones que entendemos son más relevantes en el fenómeno que abordamos. Son asuntos con una 
marcada relevancia en la vida de los menores, que están generando cierta alarma social, que dominan las 
agendas políticas o mediáticas, que han sido objeto de una atención específica por esta Defensoría o, por el 
contrario, se trata de cuestiones que no están obteniendo de los poderes públicos la respuesta que merecen.

Como no podía ser de otro modo, el Informe recoge una serie de propuestas, dirigidas principalmente a la 
Administración educativa andaluza, que entendemos son necesarias y convenientes y que, en un sentido u 
otro, tienen como finalidad última mejorar los procesos de prevención, detección y recuperación de las víctimas. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/acoso-escolar-y-ciberacoso-prevencion-deteccion-y-recuperacion-de-las-victimas
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/acoso-escolar-y-ciberacoso-prevencion-deteccion-y-recuperacion-de-las-victimas
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/acoso-escolar-y-ciberacoso-prevencion-deteccion-y-recuperacion-de-las-victimas
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La conflictividad, y más concretamente el acoso escolar, ha existido siempre. 

La diferencia entre una época y otra es el surgimiento de una conciencia social que no acepta ya estas 
conductas como normales, y que comienza a ser consciente de las graves consecuencias que para algunos 
menores tienen verse sometidos al maltrato de sus compañeros.

En todo caso, estamos convencidos de que el acoso escolar y ciberacoso no es una moda pasajera. Estos 
planteamientos no hacen más que evidenciar una deficiencia en el diagnóstico y un desconocimiento de 
la realidad. No deberíamos continuar minimizando o relativizando el problema porque con ello estaremos 
contribuyendo a que el acoso continúe oculto en una zona de sombras donde se ha venido manteniendo 
desde hace muchos años, demasiados, y con total impunidad. 

En cuanto a las quejas tramitadas en 2016, asistimos a un sustancial incremento de aquellas que afectan 
a la convivencia escolar en relación con ejercicios anteriores. De este modo, las reclamaciones de los 
ciudadanos sobre problemas relacionados con la convivencia en los centros docentes se han elevado a 67, 
de las cuales 40 se refieren específicamente a situaciones de acoso escolar. Por su parte, en el año 2015 
se presentaron 37 quejas, de las cuales 22 versan sobre maltrato entre iguales en el ámbito educativo. 

No obstante lo anterior, la temática de las quejas que sobre convivencia escolar recibe la Institución se 
viene repitiendo en los últimos ejercicios, sin que se detecten variaciones significativas. 

Así, seguimos recibiendo denuncias sobre la actitud o comportamiento de profesores hacia 
determinados alumnos donde los padres señalan que el problema es conocido por el centro y por la 
Administración educativa sin que haya adoptado resolución alguna, asegurando que ello está ocasionando 
graves perjuicios a los alumnos y alumnas que reciben las clases del profesor o profesora en cuestión 
(queja 16/0174, queja 16/0552, queja 16/0997, queja 16/0865, queja 16/1984, queja 16/3479 y queja 
16/5491, entre otras).

Estas situaciones, cuando queda acreditada su veracidad, producen una importante alarma social en la 
comunidad educativa, determinando que en los casos más graves se haya incoado un procedimiento 
disciplinario al docente, acordando tras su tramitación la suspensión temporal de sus funciones conforme 
al Reglamento de régimen disciplinario de funcionarios de la Administración del Estado. (queja 15/5364 
y queja 15/5770). 

En sentido inverso, atendemos las quejas de docentes que se lamentan de la pasividad del centro escolar 
en poner en funcionamiento el protocolo de actuación en caso de agresión hacia el profesorado o el 
personal no docente, aprobado por la Orden de la Consejería de Educación 20 de junio de 2011, o de la 
escasa efectividad de las medidas disciplinarias adoptadas con el alumno agresor (queja 16/6341).

Por lo que respecta a las quejas sobre acoso escolar o ciberacoso, en su mayoría, son las familias quienes 
se dirigen a la Defensoría denunciando la deficiencia y pasividad del centro escolar en atajar el problema y 
adoptar medidas reparadoras para la víctima. Es frecuente que los padres aludan a los problemas anímicos 
y emocionales que el maltrato de los compañeros está causando en sus hijos, incluso aportan justificantes 
médicos que acreditan la situación de estrés o depresión que padece la víctima (queja 16/0748).

Es necesario dejar constancia de que este tipo de conflictos en el ámbito escolar siempre deja traslucir 
una profunda discrepancia entre la valoración que de los hechos se produce por parte de los afectados y 
por parte del centro docente, así como una enorme dificultad en aportar pruebas que apoyen de manera 
inequívoca las tesis de quienes consideran que se está produciendo la situación de acoso.

Ante esta realidad, tratando de aplicar la ecuanimidad que nos es exigible, y aún a veces teniendo el 
convencimiento moral de que, si bien no con la extrema gravedad que en algunos casos se nos exponen 
las situaciones, pero tampoco restándola y negando rotundamente la existencia del acoso denunciado, 
a la vista de lo alegado por los interesados y de lo informado por la Administración, no nos queda más 
remedio que proceder a suspender nuestras actuaciones por ausencia de pruebas de la existencia de 
maltrato (quejas 16/0470, 16/0550 y 16/1019, entre otras).

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/vigilaran-el-comportamiento-de-una-docente-en-un-centro-educativo-de-la-provincia-de-huelva
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/investigaran-el-cuestionable-comportamiento-de-un-docente-en-un-instituto
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-direccion-del-centro-actuara-ante-el-comportamiento-de-una-profesora-de-un-instituto-en-la
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/educacion-aplicara-medidas-correctoras-a-unos-docentes-por-el-trato-a-sus-hijas
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-suspende-provisionalmente-a-un-profesor-de-sus-funciones-ante-el-malestar-por-su
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Un año más son muchas las familias, afectadas por estos conflictos, que solicitan la mediación de la 
Defensoría para conseguir un cambio de centro educativo para sus hijos víctimas del maltrato de sus 
compañeros de aula o de colegio. Esta decisión, aunque drástica, se perfila para los afectados como la 
única alternativa posible para poner término a una situación que tanto daño está ocasionando en el menor 
y en la dinámica familiar. 

Al respecto, hemos venido manifestando nuestra preocupación por las consecuencias de este cambio, ya 
que el mismo supone una nueva victimización para un niño que, tras haber sido agredido y haber sufrido, 
como colofón se ve obligado a adaptarse a un nuevo colegio y dejar atrás a sus compañeros, amigos y al 
profesorado (queja 16/2955, queja 16/6187, queja 16/5111 y queja 16/5491, entre otras).

La ausencia de medidas o herramientas para trabajar en la recuperación de las víctimas, una vez que el 
acoso ha sido acreditado, determina que las familias pierdan la confianza depositada en el centro educativo, 
y demanden la aprobación de un cambio de centro, petición que no siempre es aceptada, o al menos con 
la celeridad y diligencia que se reclama. Recordemos que la propia normativa sobre escolarización (Decreto 
140/2011, de 26 de abril) prevé la escolarización inmediata del alumnado que se vea afectado por cambio 
de centro derivado de acoso escolar, y la necesidad de prestar una especial atención al alumno afectado. 

Es evidente que los casos de violencia o acoso generan la atención de los medios de comunicación, y su papel 
como instrumentos para la información y sensibilización de este problema es crucial. Pero precisamente 
por ello, entendemos que dichos medios deben abordar con especial cautela su intervención en unos 
fenómenos de violencia donde los menores son actores y víctimas y resultan ser merecedores de un 
exquisito respeto a sus derechos al honor, imagen e intimidad. Unos derechos que deben estar amparados 
desde la actuación profesional de los medios, aun cuando sus propios parientes provoquen y agiten una 
exposición mediática invasiva para las garantías de los menores.

Debemos huir de posiciones alarmistas que, además de generar una visión distorsionada de la realidad, 
pueden crear una alarma social innecesaria (queja 16/2256 y queja 16/6282). 

1.4.2.5 Servicios educativos complementarios
Decíamos en el Informe Anual de 2015, que se había consolidado la tendencia al aumento del número 
de quejas sobre el servicio complementario de comedor escolar, motivado ello por un desmesurado 
incremento de la demanda de plazas como consecuencia del lamentable aumento de familias afectadas 
por la crisis económica y, de igual manera, por el mismo lamentable hecho constatable de que muchas de 
ellas cuentan con el informe social correspondiente que acredita que se encuentran en riesgo de exclusión, 
lo que les garantiza una plaza en dicho servicio complementario.

Esta medida, que no solo no admite crítica alguna sino que debe ser objeto de todas las alabanzas, no 
obstante provoca que, limitadas las plazas, sean escasas las que pueden ser adjudicadas a otras familias que, 
siéndoles igualmente necesarios este servicio -sobre todo para poder conseguir la necesaria conciliación 
familiar y laboral-, no pueden acceder a él, de modo que se hace realmente complicado atender a los hijos 
e hijas en el horario de comedor, coincidente con el del horario laboral.

Pero si complicado resulta para lo que pudiéramos llamar una familia tradicional -progenitores que conviven 
con la prole en el mismo domicilio-, y en la que ambos trabajan, más complicado aún resulta para otras a 
las que, por determinadas circunstancias particulares, se les hace casi imposible el atender a sus hijos e 
hijas cuando estos no pueden comer en el colegio.

Y es que en la regulación actual de los servicios educativos complementarios de aula matinal y comedor 
escolar, tan solo se consideran baremables determinadas circunstancias de carácter general, sin tener en 
consideración circunstancias individuales o particulares.

Aunque se ha de entender que la diversidad de circunstancias de cada una de las familias puede ser ilimitada 
y que resulta imposible que la norma pueda contemplar todas y cada una de las particularidades, también 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consigue-el-cambio-de-centro-docente-para-su-hija-ante-un-presunto-caso-de-acoso-escolar
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